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Alejandro Armenta apoyará a trabajadores de

su gobierno con monederos de despensa

El Ciudadano · 21 de febrero de 2025

La actual administración emitió una licitación para que una empresa provea de 23 mil a 30 mil tarjetas

con chip integrado y un NIP personalizado

Trabajadores del sector central del gobierno de Puebla serán beneficiados con monederos electrónicos de

despensa, para esta prestación, la administración de Alejandro Armenta Mier destinará entre 40 a 100

millones de pesos quincenales.

Lee también: No habrá deuda en Puebla por proyectos APP o PPS: Alejandro Armenta

Esto de acuerdo con la licitación pública nacional GEP-SPFA-LPN-010-088/2025, publicada por la

Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración.

En esta se estipula, que la empresa ganadora del concurso deberá proveer tarjetas con chips que

sean reconocidos a nivel nacional. Asimismo, tendrán que entregar una lista completa de los

establecimientos que las aceptarán como forma de pago.

De igual forma, estos monederos no deberán presentar limitación para el consumo dentro de una cadena

comercial en específico, ni en establecimientos de la Asociación Nacional de Tiendas de

https://www.elciudadano.com/noticias-mexico/no-habra-deuda-en-puebla-por-proyectos-app-o-pps-alejandro-armenta/02/18/


Autoservicio y Departamentales.

Las tarjetas deberán ser fabricadas con un material rígido que impida su rápido deterioro, además de tener

el chip integrado y un NIP personalizado e intransferible.

La administración estatal busca a una empresa que pueda proveer entre 23 mil a 30 mil tarjetas

electrónicas de despensa.

De igual manera, el gobierno de Puebla estará haciendo una dispersión de entre 40 a 100 millones de

pesos quincenales durante la vigencia del contrato, el cual concluirá el 31 de diciembre de este año.

Aunque no especifica cuántos son, los trabajadores que recibirán estas tarjetas son los del sector

central de gobierno.

Según la Ley Federal de Trabajadores, un empleado de sector central son directores generales,

subdirectores generales, jefes de departamento, secretarios técnicos, secretarios particulares,

auditores, asesores, consultores e investigadores, entre otros.
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